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DECRETO Nº : E-1426/2019 

COLINA, 09 de Mayo de 2019 

I 

VISTOS: Estos antecedentes: Memorándum Nº 

953/2019, de fecha 07 de Mayo de 2019, de la Directora de Desarrollo Comunitario 
al Secretario Municipal, mediante el cual remite Bases de Postulación Fondo de 
Desarrollo Vecinal FONDEVE, para dictar el respectivo decreto alcaldicio; y, en 
virtud de la Ley Nº 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades, Ley Nº 

19.886, de compras pública y su reglamento, Ley Nº 20.285, sobre acceso a la 
información pública y su reglamento, Ley Nº 19.880, base de los procedimientos 
administrativos que rigen los actos de los órganos de la administración del estado. 

DECRETO: 

Apruébense las Bases de Postulación Fondo de 
Desarrollo Vecinal FONDEVE, la cual se adjunta y pasa a formar parte integrante 
del presente decreto alcaldicio. 

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
FDO.)MARIO OLAVARRIA RODRIGUEZ 

ALCALDE 
FDO.)ANIBAL CALDERON ARRIAGADA 

SECRETARIO MUNICIPAL 

Alcaldía (c i) 
Administración Municipal (c.i) 
Secretaria Municipal (c.i) 
Asesoría Jurídica 
Dirección de Control (c.i) 
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Colina, Energía Limpia y Libre de Residuos 








































